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Análisis novedades de la Ley 16/2022
Oportunidades para la continuidad 

de las empresas viables

Las empresas se enfrentan a un entorno cada vez más complejo en los próximos
meses debido a un menor crecimiento de la economía y una mayor inflación, con
cada vez mayores restricciones monetarias y fiscales protagonizadas por subidas
acentuadas de los tipos de interés y la urgente necesidad de cubrir los déficits post
pandemia, todo ello sumado a la merma de confianza por parte de los agentes
económicos, tanto en decisiones de consumo como de inversión.

La reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal introduce novedades relevantes y
beneficiosas tanto para los deudores como para los acreedores; una oportunidad
para buscar soluciones más tempranas, más flexibles y más ágiles para salvar a las
empresas y, por tanto, miles de puestos de trabajo.

En la jornada hablaremos de las nuevas figuras introducidas en el nuevo texto de la
Ley Concursal: los Planes de Reestructuración y el concepto de “probabilidad” de
insolvencia, y comentaremos los principales cambios que ha habido en relación con
los convenios de acreedores y la venta de unidades productivas, todos ellos
encaminados a dotar de mayor flexibilidad y agilidad al proceso, así como de mayor
seguridad jurídica a las partes intervinientes.



09.30 h. 10.20 h.

11.00 h.

Bienvenida y 
presentación

Felipe Medina
Director Zona Sur
APD

Nuevas figuras introducidas 
en el nuevo texto de la Ley 
Concursal

Planes de
Reestructuración

- ¿Quién puede presentarlos?
- ¿Cómo se presentan?
- ¿A qué acreedores puede afectar?
- ¿Por qué conviene llevar a cabo este 

proceso bajo el paraguas de la Ley 
Concursal?

- Ventajas para el deudor
- Ventajas para los acreedores

- Estudio de Caso: CELSA

Preguntas y coloquio

09.40 h.

11.30 h. Fin de la tertulia

Silvia Moreno
Directora - Financial Advisor
LENER

Convenios de acreedores

Silvia Moreno
Directora en LENER

María José Torres
Asociada Senior en LENER

- ¿Qué se entiende por Unidad
Productiva? 

- Cómo y cuándo vender una Unidad 
Productiva 

- El Experto para recabar ofertas por la 
Unidad Productiva. 

- Solicitud de concurso con 
oferta vinculante por una o 
varias Unidades Productivas

10.40 h. Venta de unidades 
productivas

- ¿Quién y cuándo puede presentar el 
convenio? Contenido de la propuesta. 
Documentos.

- Adhesión u oposición.
- Acreedores afectados
- Modificación del convenio

María José Torres
Asociada Senior - Mercantil LENER



Directora de Zona Sur para el área de Financial
Advisor, proveniente de PwC, donde trabajó
durante más de 20 años.

Comenzó su carrera en Transaction Services,
realizando numerosas Due Diligence Financieras
tanto para Corporates como para entidades de
Capital Riesgo, y posteriormente se incorporó al
equipo de Restructuraciones, donde participó en
varios procesos de refinanciación y de
compraventa de carteras de NPLs, así como en
varios concursos de acreedores.

SILVIA MORENO
Directora Financial Advisor

LENER

PONENTES

Ha desarrollado la mayor parte de carrera en
Montero-Aramburú, la Dirección de la Asesoría
Jurídica de Grupo Prasa, y la Dirección del Dpto.
Mercantil de Sanguino Abogados.

Administradora Concursal en distintos concursos
en los que ha sido designada entre Andalucía y
Extremadura. Letrado instante en más de 70
concursos de Andalucía, liderando la dirección
letrada de uno de los concursos más relevantes.
Especializada en Derecho Mercantil , Derecho
Concursal, Restructuring y operaciones distress.

Mª JOSÉ TORRES
Asociada Senior Mercantil

LENER



En caso de no cancelar la inscripción o realizarla con

menos de 48 horas deberá abonar el 100% del
importe.INFORMACIÓN PRÁCTICA

CUOTA DE INSCRIPCIÓN

CANCELACIONES

Los Socios Protectores de APD podrán disponer de

cuantas plazas precisen para la Jornada, sin abonar
cuota alguna.
Los Socios Globales de APD podrán enviar a dos
representantes a la Jornada, sin abonar cuota
alguna.
Los Socios Individuales de APD podrán asistir a la
actividad, sin abonar cuota alguna.
No socios: SER SOCIO DE APD TIENE IMPORTANTES
VENTAJAS, consulte en el 91 522 75 79.

Fecha: 24 de enero de 2023

Horario: de 09:30 h. a 11:30 h.
Plataforma: Microsoft Teams
Teléfono: 954 293 668 / 608494264
Correo electrónico: sur@apd.es

J O RN AD AS  
V I RTU AL E S  E N  

D I RE CTO

S Í G U E L AS  
D E S D E  

D I S PO S I TI V O
CU AL Q U I E R

PO N E N TE S  Y  
E X PE RTO S  

D E  PRI M E R 
N I VE L

PRE G U N TA 
D I RE CTAM E N TE  

A L O S  
E X PE RTO S

#LeyConcursalAPD
Oportunidades para la 
continuidad de las 
empresas viables

IN
V

IT
A

C
IÓ

N INTRODUCIR

CÓDIGO

I230BDZT


